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e) U MM E Ó a 5560/73,-= derrocar 

  
CAMBIÓ DE PENOMINACION 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

Y LABORATORIOS H.G., CO! 
  

PAÑIA ANONIMA”, POR LA 
  

  

  

  

o os 
O 

  

€ VANTIA: INDETERMINADA. dl o rr 

  

En la cludod do Eyayaquid, Copitol de la Provincia de Gua= 

    

  

Molts Dunn, aquien dociara ser denós, casado, químico farmas 

de la: Compañía Anónima 

  

" Poblcas sy Laboratortlos M.C. Compañía Anónima”; y, don Hell» 

lara sor dans, casado, industrial, 

gifas mayoros da adad, entendidos an ol iáloma cestollano, do 

  

micillados y residontas en esto cludad de Guoyaguil, ecspecoas 

para ebligorso y contratar e quienos do conocer doy fe, los 
  

  

    

  

prosonten la minuta quo dico asfia Sorrir     
  

“SEÑOR NOTARIO : Sfevaso autorizar en ol Rogge 
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| 25 

2 
27 

28 

tro do Escrituros Públicas a su corgo, una do combio de deno= 
  

  

minación de Compoñifa Anónima que otorgamos al tenor de las 
» 1 

  

> PRIMERA: INTERVINIENTES. e . Comperecemos a al otorgan! 
  

06 de esta osertruro los señores: doctor Potor Holts Duna y 
  

, . ! . t 

Holgo Olson frito, en. nuestras calidados de Prasidonto y Ges 
  

rento Gonoral, rospestivomente _de"botieas y Loberatorlos He 
  

O». Compo afo. Anónimo”, según consta de las notas de nome 
  

! 

bromionto que adjuntamos como documentos hobliltantos.= 5 
  

i 

$ € € y N D Ass ANTECEDENTES. - 0) L La Soetodad: ”Boti= 
  

cas y Laboratorios A. S. Componfe Anónimo" , 80 constituyó 
  

| mediante. oscrltura público autorizada por ed Notario da ese 
  

) 
1 1. 

ho Cantón don Padre Alefvar el dloctrálo. de Diclombre de 
  

) 

7 novectentos cuarenta y tros, inscrito en el Roglotro Mor= 
  

canti! de Guayaquil, ol dos de Febrero de mil noveclontos 
  

j 

cuarenta y cuatro. . Posterlormonte, pos escritura público 
  

Loutorizada por of Notario do este. Cantón doctor Thelmo To” 

rros Erempo. el velnticuatre do Marzo de bl, _.nevectentos 30 
  

fa cumantá su capital y roformé totalmente sus Estatutos: Sor 

tonta, inscrito al cuatro de Mayo del mismo año, lo Compad 

  

-cfalas.e Por último, medianto las eserituras autorizadas por 
  

  

  

Hinveva- de. Morzo do mi) noveclóntos sotenta y tros y el slo 

ta. de tfayo de mil novectontos sotanta y tres, inscritas el. 

o : : : r , 

la Meotarfo do oste Cantón, Abogada Leonor Game, el volin= 

  

dloz do Abril do mil noveclontos setenta y dres y el velnmti= 
  

siete de Jullo de mil novecientos setenta y tres, rospecol= 
  

vamente, la Compañía volvlá a .-cumentar su capital y rofer= 
  

<     mé SUS: Eotoabutos . Soclalas, »: o E 
    

E
 

A
 

$ My
 

A
 

 



bj La Jontá Gonoral Extraordinaria da * Boticas y Loborato= 
  

rios NG. Compañía Anónimo” y en sasión “del dtestoche do 
  

Septiembre de mil. novecientos sotonta y tres, sesolvió came 
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blar ou actual denombacción por la do a Lebarotortos HE. 

  

  

  

CAL" yo consoeuentoménta; soformor sus Estatutos Sectas 

  

ca 

lLdn escritura, 2 un de E 00 10 0 00 o o o o a o o o in o e ne 

en € ERA y DECLARACIONES. Con tatos antoccdentos 

  

  

  

de eolidados de' Pesbidante y Goronta 'Conoreal, rós: 

  

$ 

  

  

sofórida | Estatudos Socialos an les términos: constantes on la 

pol! de divclosho' de Soptlombro do mil 

opirepgará 
  

nevicióntos setenta y tros.» Uotud, sofior Notario, 

de 
  

les demós  clóvculos de estilo pors le corrácta validez 

  

costa oscritura, doblando protocollzar también la Rosolución 

  

númcro sotociontos euurenta y -sela expodida por los señores! 

  

SubeSociórsrlos de industries yde 'Flaenzas, el tros de Qeas 

tubra de mil mevosliontos: sotonta: y: tres, que 'Odjuntamos.- 

  

-fovecioentos ochenta y loto", parara ir raae 

DOCUMENTOS: NABILITASN TES "4.6. 
  

Botleos y Laboratorios Mi Gi.o Compoñía Anónimo. >= P.O.00. 
  

cuotrociontos ochenta Y sioto.- Cabla' "LADHE” . “es Buoyas 
      
  

"MUNDO” 

quil + Ecuador, * May uno loyonda en idiema extraño - Gua
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-yaquíl, Mayo do mil novecientos setenta. Sleto Mayo mil - 

novectentos setenta.» Soñor dector den Porers Holst Puan; 

  

  

_beboratorlos H¿G., Compañía Anónima, on sostén -:slobreda 
  

el _dfívu de hoy, a.las echo de la moñana, acordó por unanfe 
  

  

  

  

desienoción Que comunico inmediatamente, en cordon a axpre 

  

sas Insorucelones Importldos por dicha Junta,» Sírvese img 

y
 erfbiy su nombramiento: ea el Registro Marcontil, Atantamens 

  

  

  

ta del ¡Reportorlo;- Quedan arehivodos los :cortificados -de 

Municipio. y: Dafonse Nacional e Guayaquil, otete de Mayo 
  

  

de: mil novoclontos: sotonta.+ Por el Registrador de la Pro 

-piedad.= (Firmódo) G., Intriago A...» Hay un balla, eno 

"NG, Botieo y Laboratorios H.G.+ Compañía Anónima.» 
  

P.O.Box cuatraciontos ochonta y oloto. = Coblo LABHG.- 
  

  

CGueyoaquil - Ecuador.» Hay una loyonda en idioma oxtroño. 

Guayaquil, Mayo slota do mil novocientos sotonta.- Soñor 
  

Don Holgo Olsen Frils, Ciudad.” Estimado señor: Informo a 
  

sido/ 
  

_Ustod, que ha/doslgnado, do; conformidad con los Estatutos       

Roformados de Botlea y Laboratorios H.G. Compañia. Anós 

; 

E 

 



    

   
26 

27 

  
miento fue Bnscrito hoy a fojes' custre: 

¿lentos volnvidós del 

  

  

    lo-Prosidonelo de lo Compuñifa yes proplatorio de quiniens 

tas acciones ordinarias y nominativos de un mil sueros: cada 
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accionos, ordinarias y neminativas, de diez mt SUEPOO sye 

  

-(£110,000,00) cado: une, de la serie Dj: od señor hud Holst 

Dunn, -¿ropletarlo de quinientas cectones, ordinertas: y nos 
  

  

Lsmingtivas, dé :un mil tucros cade uno, de lo:Serle Aj y, de 

cuotrociontes. cuarenta: y "Nueve ecciones ordinarias y” nomio 
  

  

Nativas y de diaz mil sueros coda una (£! 10,000.00k/w) , de 

la. sorbe D7 el: señor Ernesto Molestinoa Descalal, _dpodcrado 
  

  

de: los soñores: Ole Holst Dunn iy Ellon Holst do Colro, pros 

:g | plotarios, cado: uno de ellos, ide quiniontos esclonos ordina? 

velas y néminativas, -do un mil sucrec codo una, de la sario 
  

vi As ys “do: euatrociontas ¿uorenta y nuova occlones -ordimarlas 
  

y deminctivas,' de dicz mé sueros cada; una ($4 10.000,000/u 
  

de lo serto B, respoctivemonte;.al señor Holgo Olsen Eriis, 
  

| proplarterla de quinlondas 'acelonos ordinarias y nominativas, 
  

  

de on mil osucros codos und, de la serio As y, de cuatrocion 

secciones, ordinarios y nominativas, do 

  

dlók mil_suereó cado uns (4/10.000,00)c/u) de la surta Ba 

quion (adamás concurre como Goronte' Genoral de la Compas 
  

v 

fos la sofñoro Alda Mólestina Doscolzi de Thernda dh, madre. 
  

do los menores -leavolla y Filipo Holst Molosrina, proplatas 
  

tos, cado, uno do; ahlos do; doscientas cincuénto acciones or 
  

¡dinerlos y tominarivas de un mil sueros coda uno, do la. Se 
  

to. As yy do dosclentas velntitrás :acelones ordinarias y nos 
  

1 minatlves, de diez: mil -sucros cada una (£(10.000,00 c/u). 
  

«de la:Serte B, todos los cualos represento on ealidad de ro» 
  

psresentanto: legal de los mismos. *. Tamblión osiston les sofios 
  

«es. Jorge Saenne,. Diatrich Lembpko y flenso Salgado, pro” 
    
  

fotarios, cado una de ellos, de tres dcclones ordinários y 

1 
1 » 

+   
A 

e



o 

   

  

    

  

fominativas do diez mil sueros coda una “de la sorbo Bro 
  

En- consecuoncia, $e encuentra róprosentada : da totalidad del 
1 

copirtal social de trolnra millónés de suerés; sonú ñn consta de 

  

  

llstudo: efectuado por el 'Gorento Gonoral a Soéretarto de de 
  

s | Junto, do conformidad coñ el Artículo” Doselontos setenta y 
  

sl cuatro de: to Ley de Com ponían. = 'Acíte saguide, el sañor Pres 

7 | sldento mantícstó que podían 'constlvúlrso ¡en -Jónto Gonera)   

es | Extroordinaria: ol tenor de lo dlepuesto om el_Artfeulo- dos   
UU Ai ARA, 
. . * 

9 | elontes: setenta y. tros de. lo” Loy: do Compuafas; a. Lo de arab 
  

Ma 310 | Par sobra la oventual modificación. dol nombre. de. da Socios 
2 Ae hs A 
z BLICA DEL ECUADOR| > 
A - 3 s 

Pr pa des y de ' una facosarla reforma de ETE Estatitos Soctales: y 

  

  

- 

estando” todos. los concurremtis' de deusido. 6on' pal moción, 
  

  rosolvioron instalarso on ¿Junta Goneral' Extraordinaria, pora 
  

A
A
A
 

A
A
 

  

  

tal ofocto.- A contiñvación, el. señor Prostuenrá manifostó 

  

no 15 que paro dar cumplimiento a' directivas de da actual políti 

11 to cañiteria dol pole; ora convonicate' proceder « comblar 
  

17|de actual denominación. do lo Compenía, por dal do “LABORA 

18 roniÓS HG, CLA." yo ¿onsecventómente!, ptocador a Pa 
  

  

O 19 | formar: los Estatutos Soclalós, sunlriende quo el Artículo: Pri 

* 2 | meré da los mismos digo: "ke Compañía “dé denominará ** Las 
  

21 | borotorios MN. G. C.A.*, sy núclonoMdad. $. ecuatoriana; sul 
  

22 | domicilio la ciudad de Guayaquil Provincia: dol: Guayas, poj 
  

3 [to podrá ostablacór Sucursales y Agenélas on otros Jugoros 
  

24 | de de: República, dol conformidad «<on la Loy y: le decisión de 
  

los uecionistos tomada em Junta Gonoral” .e- (Que. igualmento) 
  

26 | deberfa roformarso svolquior otro porto do dos Estatutos o 

”   

07 | Contrato Soclal on quo so emplod le anterior denominación, 
          28 | sustbruyéndola por lo sugoridal Luego de discurtdo-la convor 

"MUNDO”
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itencio de esta moclón, se la_oprobó por. unanimidad, . resol= 
  

¡viéndose autorizar al Presidente y/o Gorente; Goneral de. la 
  

0 

Soctedod. ¡paro que. otorguen la. correspondiente escritura de 
  

  

“los. trámites que fueron. Wo. 

combo. de. donomincción y. reforma de Estatutos. y soalicon 

  

  

.| de Ios .rosolustonos anteriores. No hablende otro asunto que 

  

TN se concedió un receso para: la rodocción del. Acta de| 

la presente sesión, hecho lo cual se rolnstaló. la: sostón, $9 
  

| 9sé. léctura: “ad. acta y se lo aprobó por unanimidad; . pera cone 
  

  

saneto. de lo cual firmamos todos: los concurrentes. a conti- 

  

:nvoción. ='£) Peter HolsY Dunn.» f) Mud Holst Dunn.» 6) Err 

noste Moléstino Descalzt.s f) Holge Olsen Erbis. » f) Alda 
  

_Molestino: Deséglzl' de Thorndoh.= f) Jorge Sano. + 4) Dios 
  

  

15 [que entecedo es Igual -q su original. que reposa en el Libro 

'trbeh Lembpko.+ E) Alonso Salgado!” Eertifico: que lo copla| 

  

de «Actas de lo Compañía: "Boricas y Laboratorios H.G. Com tr
 

  

  

peñía. Anónima? , y lo que:mo. remito en. coso necesario. - 

Guayaquil, noviembro cinco de mil noveciontes: setonta - y. 
    | tros, =- (Firmado): fismo legible. e: Helgen Qlton Erlisio Gas 
  

a. rente Geonoaral* q hd 0 m6 00 00 0 0 0 00 0 0 do O DC e 0 00 0 0 e o 6 0 o 
  

  

Mosta cel do Mtners yy documentos. habilitantos, los mismos 

  
que, conjuntamente con la: Resolución de los: Subsecreturios 

de Jádustrios y: Finanzos, número setecientos cuarenta y sala, 
  

quedan elevados a escritura pública, e YO,. el Motarlo, doy 
  

to, que después de haber sido lofda en alta. -vO2, toda esta 
  

| escritura a los comporeciontes,. éstos la aprueban y La suse 
  

_sriben. conmigo, el. Motarto .eniun solo: asto.= 1 do a e 
    _Elrmedo:. temo. HMegible - ,Helgen Olsen: Prism. Eádulo, de.     
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identidad númora coró nueve = coro coro “setente mil clonto 
  

  

  

  

  

  

  

  

UA 7 elncucnta y ilóto,o Cédula Tributario número ochectartos sa 

3 | tonta y “élaco. mdd sotoctentos” atetos= Firmado: firma: legis 

4 | blá > Pater Holes. Dunn. + Códulo de idoneidad número cero 

/ 5 [nueve +: coro coro sotenta > dd ¿lento . <incuonto y cuatro,» 

6 mero -achostentos' iesento y des mil _quia 

* mientos. tesiedo y des. e. El Notérlo, $) DOCTOR JORGE MAL? % 

, "DONADO. AENNELLA¿= arrancan nnanacadlaeneemaaceóo 

[DOCUMENTOS 

    

HAB 4 y TA MN mE si *seÑON RES 
  

PRESENTANTE. DE LA EMPRESA.» Proseñto. e Nómoro. soreeli len] 
  

tes cueronto $ dels. LOS SUBSEERETARIOS DE INDUSTRIAS Ny 
  

  

  

  

    Aa
d
e
n
]
 

REPUALICA! DEL ECUADOR!   

G
 

AAA 

DE FINANZAS. Conoidorandos "QUE modianto. acvorde Inborminte 
  

torial número vobabitrás doW diez: de Enero do 84 novéetontos 
  

sosente y bros, se concadió 6 to omprosa BOTICA. Y LÁBORATO 
  

15 

16 

17 

18 

19. 
Rh 

20 

, 21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

RIOS HO CA. de la etudad de. Gueyequil,, Jos bonoficios. 
  

do la Loy de Fomento Industrial en lo-categorfa 2.4% como emy 
  

prosa axlstante, para Ja instalación do yae planto destinado: 
  

a la producción do' artíeulas lormueduticos; QUE con focho dle 
  

¿Inveve de Soptiombre: de* mbr novoctontes: solonta: 6 tros, ot 
  

  

Prosldanto da le mencionada emprasa; alóvó el Mintoterlo de 

indvitelos, Comaorclo e integración, uno solicitud tendiento a 

obienor Autorización pora cambiar su rezón socláal de "BOTE 

CAS Y LABORATORIOS HG. €, Ante "LABORATORIOS $H.G. 

  

  

Co As? y QUE ul comió interminiatorial de Fomento industrial, 
  

en saslón colóbrada el. vointiccho de Sopttombre de mil. nove» 
  

  

elontos setenta y tres, conoció y aprobó ol Informo SDi=valn»   - ana ; Lo o a a oa 
tHevalrossotanta y bras de vaelnto de Septiembre del mismo año 
      Y erasontado por le Subdlirceción de Dosarrolio industrial del Li 
  

"MUNDO”
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toral; QUE modiante Decrato número ochocientos noventa yo 

» o 

  

sols de treinta de Jutlo de mil novecientos setenta y tres, pue 
  

blicodo eh. al Registro Oflctal número trasciontós sosonta yo 
  

cuatro. de siste. de Agosto" del mismo oñO, se dologs e. lós 
  

? 

señores. Subsacrgtarios de Industelos y de Finanzas lo tegalie. 
  

zactón, Entro otros, de los. Acuerdos Intormintstarialos seles 
  

y 

tivos a comblos y modificaciones de tazón soctal; Vo. EN un 
  

| so de ta facultad que los concede. to Ley de Fomento indus= 
  

! 

-trtol vigonto y ol Decreto númaro ochectontos noventa y sols 
  

E mo 

-ontos monclonado ACUERDAN: Artículo Primero: Cónceder 
  

a la empres "BOTICAS Y LABORATORIOS H.G. c. A." de 
  

lo eludad de -Guayaquil, autorización para cambiar su rozón 
  

soctal, - que en edolante se denominará "LABORATORIOS. Ha 
  

e C.A.” .. Artículo! Segundo: Los actos de camblo de. ram 
  

20m soctal, 
  

gozarán de lo exoneración total do tos. dorochos 

timbres 9 impuestos, ¡Ineluyéndose los derechos de registra 
  

o inscripción y lo matrícula de comorela, conforme" to digo 
  

pono ol numoral segundo del Artícubo veinte de la Ley de . 
  

Fomento Indusertol.- COMUNIQUESE, DADO EN QUITO, g_ 
  

tros: Octubre tl novecientos sotenta y tres,- 6) Ingontero 
  

21 Hugo A, Molina C,> Subsecretario de Industrias. Encargado.- 
  

£ Economista Bolívar Lupera > Subsecretario de Finanzas En+ 
  

cergado.=: ES FABL COPIA DEL ORIGINAL, LO. CERTIFICO. 
  

Elirmo do): fleno lHaiblo. > Ingentero Marto Brito Santillán 
  

Director de Desarrollo Industrlal Encargado”. e inn 
  

A Enmendados: soñores = su = y. velntistoto «o sotenta > Compas | 
  

¿nto o 'Thoendalh a > Frida e. sañor > aprobó o. sotocientos e Arta 
    od 

culo S - Incluyóndose > Guayaquil. - si valen, = Entrolínsas: si t
     

1 4 

?
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16 blinode uñ oxtracto de la escrituro pública de roParma do e tatutos 

17 ly Ca kio de demo incción de la Compañía * ROTICAS Y LADORATORIOS "Ga 

18 [COMPAÑIA ANONIMA" por la do " LABORATORIOS HGCADe deacuerdo a la 
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Se otorgó. eL y, on to de ello confiaro este T 
  

  

ERC ER 

TESTIMONIO, on sols fojos, que salte y firmo a los deco dios 

  

[del mos de Nevlembre de all novesfentos sutanta y tras. - == l) 
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¡AS Dr. Jorge Maldonado Remnella” FTARAZ CE 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil O, TP 

z E : % ¿TA 

2 > : 2. r Aa “7 a o mo ZA 

o ó DA y 1 A% y 1 

CERTIFICOs Que on el Dia EXPRE Sot, ión co avdiento Ex eo 
  

dís fuues dins 
  

(m1 novociontos 
  

z 
o 

. 

X V
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I
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a
 

  

go diez y Gcho y: lu-0s dioz y nueva de noviembre da 

  

  

  

  

    

          
  

ÓN,» 54 valla. arde hocononocnnccnerncccnnnccnnccnrnnanas 

Y DUNE UN MRMÉX a 100 días tabddo diaz y siota, domán 

g
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CERTIFICO :que de conformidad con lo ordenado en la, Hesolución 

número 3. 234 del senor Intendente de Comaptifas, fue inscrita > 
  

hoy, 1a escritura pública que contieno- el contrato de REFORMA 
  

DE ESTATUTOS 1 CAMBIV DE DENOMINACIÓN de 1pCompañía *BOTICAS 
  

1 LABORATORIOS H. G. COMPAÑIA anomia, md la ay "LABORATORIOS 
  

H.G. 2. A." . ¿de fojas 5.609 a 5. 426,túnerole7 ada Hegistro - 
: - JA /   

  

uéroantíl, Rubro de Industriales i anotada dajeptalmégoro 17. 493 
A SAGE E 

del; Hépertorio.-Guayaqui , a cinco de. Dici efptO, «de: cut geo! n- 
  

  

  A
 

    

EN E SUN . 5 ee Me %) "5 

sos setenta y tres. fMCltegigtrador de la propiedad. A 
ETE 

    
  

lr: 
z- 

Y 

. £, CLal Y: : LAA EL : . Ly a <Q 

a :BÁNTILGO CASÁILLO DARRERS y PES E 2sE 
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